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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenamiento ferritorjal de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de N/éxico, con fundamento en tos art¡culos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción tV 15 BIS 4
fracciones I y X,21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánicá de ta procúraduría Ambienlat y det
Ordenamiento Terrilor¡al de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracció¡ I y 101 primer párrafo de su
Reglame¡to; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT,2O 17-260.1-SOT-
1064, relacionado con la denuncia presenlada ante esle Organismo Descenlralizado, emile la presente
Resolución considerando los sigu,entes: ---

siguiente ---------

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus dalos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncia ante esta
lnstrlución, presunlos incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y conslrucción (obra
nueva) en el predio ubicado en Calle Tennyson número 139, Coloñia Polanco lV Sección, Delegación N,4iguel
Hidalgo; la cual fue admitida medianteAcuerdo de fecha 17 de agosto de2017 ----------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades compelenles y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias,
en lérm¡nos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccioñes l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de ¡a Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del O.denamiento ferritorial de la Ciudad de [,/éxico, así como 90
de su Reglamento --------.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicáble a las materias de desarrollo urbano
(zoñiñcación) y construcción (obra nueva) como sonr Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para lvliguel H¡dalgo, Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de l\¡éxico y el Reglamenlo de Construcciones de la Ciudad de l\4éxico. ---------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

ciudaddel\¡éxico,a 17 ENt 201E

1.- Eñ materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcc¡ón lobra nueva)

Oe la consulta Éalizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zoniflcáción
H/4/30/150 (Habilacional, 4 niveles máximos de conslrucción, 30o/o minimo de área libre, vivienda mayor a
150 m¡). ----------
Asi también, de acuerdo a la Norma de Ordenacjón Particular para reslricciones a la construcción por

diversas zonas, refiere que las construcciones de obra nuevá con zonificación Habitacional {H), al ubicarse
en la zona comprendida entre Av. Ejército Naciona , Arquimedes, Av. ¡.4oliere y Av. Campos Eliseos, deberá
respelar una restricción mínima de 3.00 m alfrenle, superfcie que será utilizada elclusivamente como área
jardinada y contara como área libre; adicjonalmente, la Norma de Ordenación Particular para Alturas de
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Edificación establece que las edifcaciones con uso habitacional, donde se permilen 4 ñiveles de altufa

máxima, el cuarto nivel deberá quédar remetido 4 metros a partir del paramento de la fachada principal ---

Asimismo. se encuentra en Areas de consefvación Palrimonial por lo que le aplica la Norma de ofdenación
número 4 en Areas de Actuación, cualquier intervenciÓn requiere el dictamen lécnico de la Dirección de

Pafimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de

conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de

De las documentales que obra en el expediente, se tiene que cuenta con
de Uso del Suelo folio número 66586-'t 5'l SA|S15, de fecha de expedición
que le certfrca que al predio lé aplca la zonrficación H/4/30/150. y se pe

construcc¡ón de 1,280.636 m'1, área l¡bre 137.11 m¡ (30%) y 7 viv¡endas

Certiflcado Unico de Zonificación
28 de septiembre de 2015. en el
rmile una superficie máx¡ma de

Derivado de los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria, se
constató que se realizan trabajos de construcción de un inmueble 4 nrveles, en etapa de acabados, cuenla
coñ reskicción de construcción al frente del predio así como el 4'nivel se encuenka remetido; se observó
exhibido lekero con los datos del Registro de l\¡anifeslación de Co¡strucción Tipo "B" número Rl\4H-8-076-

Esta Entidad emrtió oficio dirigido al propietario, poseedor y/o d rector responsable de obra objeto de
invesligación, a efeclo de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al
respecto, quien se ostentó como copropietario del predio, medianle escrito de fecha 04 de septiembre de
2017, realizó diversas manifestaciones y anexó copia de las siguientes documentales: --------

Reglstro de l\¡a¡ifeslación de Co¡strucción Tipo B folio F[/H-B-076-16, ñúmero R[4H-B-069-15
vigenle del 01 de julio de 2016 al 01 de julio de 2019. -----------

. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficialfolio 996/2015, de fecha 23 de octubre de 20'14 ----. Dictameñ fécnico en Area de Consérvacióñ Patrimonial. por parte de la Dirección de Patrimonio

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio número 66586-1515A|5 15. de fecha de
expedición 28 de septiembre de 2015

Cultural Urbano. -
lvlemoria Descriptiva del Proyecto Arquilectónico y planos (plantas. cortes y fachadas)

Esta Unidad Administraliva, solicitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegacióñ
[4iguel Hidalgo, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de
construcción (obra nueva), en el pred¡o objeto de denuncia; qu¡en envió copia de dichas documentales. las
cuales coinciden en todas sus partes coñ los presentados por el propietário del predio objeto de
investigación

Asimismo. la Dirección de Patrimonio Cultural Urbáno de la Secretaria de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
l\¡éxico iñformó que el predio dé referencia se localiza en Area de Conservación Palrimonial, por lo que está
sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón Número 4 eñ Areas de Actuación y que cuenla con los
siguienles oficios

Oficio SEDUVUGGDAU/DPCU/3139i 2015, de fecha 14 de dic¡embre de 2015. en el que se emite
diciamen técnico favorable en materia estrictamente en conservación pafimonial para la der¡olicióñ
tota de 5OO.OO m'?en dos niveles. -
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Ofic¡o SEDUVUCGDAU|OPCU|0547|2016, de fecha 02 de marzo de 2016, en el que se emite
d¡ctamen técnico favorable en máteriá estrictamente en conservación pakimon¡al para el proyecto de
construcción de obra nueva para 7 v¡v¡endas en 4_n¡veles (sem¡sótano+ P.B.+ 3 n¡veles) con una
supef¡c¡e total de construcc¡ón de 1,2'19.80 m', con uná altura de 13.00 metros sobrc n¡vel
medio de banqueta

Eñ coñclusión, los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de Manifestac¡ón de Construcción Tipo "B"
folio FMH-8-076-16 reg¡stro número R[¡H-B-076-16, para Ia ed¡ficación de un inmueble de 7 v¡v¡endas en 4
n¡veles. superticie del predio 437.37 m'z. supelicie de construccrón sobre nrvel b^anqueta 1.238.80 m'z,
superf¡c¡e bajo nivel de bañqueta 318.55 m'y superfic¡e de area libre de 138,82 m'(30.35%). Así mismo.
de la revisión de los planos y memoria descriptiva se observa que el proyecto se apega a la zoniflcación
establecida por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente en l\¡iguel Hidalgo, por cuanto hace al ñúmero de niveles, porcentaje de área
libre, y restricciones de conslrucción que le establece el Programa Parcial referido

Corlesponde a la Dirección Ejecutiva de Registro y Aulorizaciones de la Delegación l\¡iguel Hidalgo, previó al
otorgamiento de visto bueno de uso y ocupación de la obra de referencia, conslatar que el proyecto
ejecutado corresponda con los registrado en la l\¡anifeslación de Construcción fipo "B" folio FIVIH-B-076-16,
de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lvtéxico

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedieñte en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artícu¡os 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuradula Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle fennyson número 139, Colonia Polanco lV Sección, Delegación I\¡iguel
Hidalgo, le corresponde la zonificación H/4/30/150 (Habitacioñal, 4 niveles máximos de construcc ón,
30% mínimo de área libre, vivienda mayor a 150 m'?); deberá respetar una restricción minima de 3 OO

metros al frente del predio, superficie que será destinada como área jardinada y el cuarto nvel
deberá estar remetido 4.00 mekos; adicionalmenle, se encuenlra en Areas de Conservaclón
Patrimonial por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier
iñletuención requiere el dictamen técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano
v¡gente para I\/iguel Hidalgo

2. Cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio número 66586-151SAlSl S, de
fecha de expedic¡ón 28 de septiembre de 2015, en el que se cert¡fica que al predio le aplrca la
zonificación H/4/30/150, y se perm¡te una superf¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón de 1,280.636 m',
área libre l37.ll m'(30%) y 7 viv¡endas.------------------------

3. Derivado de los reconocimientos de hechos rea¡izados en el predio investigado, personal adscrito a
esta Subprocuraduría, constató la realización de trabajos de conslrucc¡ón (obra nueva) de un

Expediente; PAOT-2017-2601-SOTl064
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inmueble de 4 n¡veles, en etapa dé acabados, exhibiendo l\¡anifestación de Construcción Tipo "B"

número RN4H 8-076-16

El predio objeto de investigación, cuenta con dictamen técnico favorable en materia eslrictamente de
conservacrón patrlmonial para llevar a cabo la demol¡c¡ón total del ¡nmueble coñ una superf¡c¡e
de 5OO.OO m' en dos niveles y pará el proyecto de obra nueva para 7 viv¡endas en 4 n¡veles
(sem¡sótano+ P.B.+ 3 nivelés) coñ una superf¡c¡e tolal de construcc¡ón de 1,219.80 m'?, con
una altura de 13.00 metros sobre nivel medio de banqueta.

es de resolverse y se: -

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lvléxico

SEGUNDO,- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante, a la Dirección Ejecutiva de
Registros y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efeclos precisados en el apartado que

Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de l\¡anifestación de Construcción Tipo "B" folio
FMH-B-076-16 registro número Rl\¡H-B-076-16, para la edificación de un inmueble de 7 viv¡endas
en 4 n¡veles, superfcie del r,rcdio 437,37 m', supelicie de conskuccrón sobre nivel banquela
'1,238.80 m', superf¡cie bajo n¡vel de benqueta 318.55 m'y supeúcre de área libre de'138.82 m'
(30.35%); dicho proyecto hasta el momento se adecua a la zoniflcación que le eslablece el Proqrama
Parcial de Desarrollo Urbano "Polañco'del Programa Delegacional de Desarollo Urbano de la
Delegación l\4iguel Hidalgo

6. Corresponde a la Dirección Ejeculiva de Registro y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo,
previó al otorgamienlo de vislo bueno de uso y ocupacióñ de lá obra de referencia, conslalar que el
proyecto eleculado corresponda con los registrado en la I\ranifestación de Construcción Tipo "B" folio
FN¡H-B-076-16. de conformidad con el artículo 65 del Reqlamento de Construcciones para la Ciudad
de L4éxico

La presenle resolución, únicarnenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia
misma se emile en su conlexto, independienlemente de los procedimientos que substancien olras
autoridades en el ámbilo de sus respectivas compelencias ----

En virtud de Io expuesto, de confomidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubpÍocuÍaduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y f rma e Licenclado Emigdo I!4árquez Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de a
rialde a Ciudad de luéricoProcuraduría Ambienlal y del Ordenamiento

ei **,g

5.


